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Medellín, 7 de diciembre de 2021. 

        Oficio Nro. 0434 

 

Señores 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BELLO 

Bello (Ant.) 
 

 

PROCESO: Cesación Efectos Civiles Matrimonio Católico por Divorcio 

RADICADO: 2021-00368 

DEMANDANTE: ALBERTO LEON SEPULVEDA CAMPO C.C. 3.486.310 

DEMANDADA: AMANDA DEL SOCORRO GARCIA LOAIZA C.C. 43.417.716 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE EMBARGO  

 

Me permito comunicarles que en el presente proceso de CESACION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO POR DIVORCIO instaurado por 

el señor ALBERTO LEON SEPULVEDA CAMPO quien se identifica con cédula 

de ciudadanía Nro. 3.486.310, en contra de la señora AMANDA DEL 

SOCORRO GARCIA LOAIZA quien se identifica con cédula de ciudadanía 

Nro. 43.417.716, mediante auto del día de hoy, se decretó el EMBARGO y 

POSTERIOR SECUESTRO del Vehículo automotor, de placas TND 673, clase 

camión, marca Chevrolet, carrocería Tanque Camión, línea Kodiak, color 

rojo fuego, modelo 1995, de servicio público.   

 

En consecuencia, le solicito se sirva inscribir el embargo y expedir el 

certificado correspondiente.  

 

 

Atentamente, 
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